
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA ÚNICA DE CONTRATACIÓN   DEL  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS

AUTÓNOMOS CELEBRADA   E  L DÍA 20 DE DICIEMBRE  DE 2019   

En la ciudad de Mairena del Aljarafe, siendo las 10:00 horas del día 20 de Diciembre de
2019, se reúnen en la Casa Consistorial las siguientes señoras y los siguientes señores:

ASISTENTES:

PRESIDENTE • D. Sergio Toro González (PSOE)

VOCALES
• D. Juan Damián Aragón Sánchez (Secretario General)
• D. José Francisco Muñoz Jurado (Interventor General)

ASISTENTES
CON VOZ Y
SIN VOTO

Grupos Políticos de la oposición
• D. Fco. Javier Portero Prados (Grupo Popular)

Responsables de los Contratos y Técnico de Contratación
• D. José Manuel Calderas Jara, Técnico de Infraestructuras
• D. Alfonso García Barrio, Policía Local
• D. José Manuel Suárez Aguilar, Técnico de Contratación

Constituida la Mesa y abierto el acto por el Sr. Presidente, se procede con arreglo al
siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones anteriores celebradas los días
11 y 12 de Diciembre de 2019.

2.-  Expte.  PCA-116/2019  Contratación  de  suministro  de  uniformidad  de  invierno  como
dotación básica para los miembros de la plantilla de la Policía Local y doce (12) chalecos
antibalas,mediante procedimiento abierto simplificado:

- Dación de cuenta de informe técnico del sobre 1.
- Apertura sobre 2, y propuesta de adjudicación, si procede.

3.- Expte. PCA-111/2019. Dación de cuenta de Informe emitido por el técnico en relación a
los  lotes  1  y  2  del  expediente  de  contratación  de  suministro  de  maquinaria  para  el
Departamento de Infraestructura y  Servicios  de la  Delegación  de Servicios  Públicos  del
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla) por el procedimiento abierto simplificado.

1.-  Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones anteriores celebradas
los días 11 y 12 de Diciembre de 2019:
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Se pregunta por el Sr. Presidente, si algún miembro de la Mesa tiene que formular alguna
observación  a  las  actas  de las  sesiones  anteriores,  y  no habiendo  consideraciones,  se
aprueban ambas por unanimidad de los miembros presentes.

 
2.- Expte. PCA-116/2019 Contratación de suministro de uniformidad de invierno como
dotación básica  para los  miembros de  la  plantilla  de  la  Policía  Local  y  doce  (12)
chalecos antibalas,mediante procedimiento abierto simplificado:

- Dación de cuenta de informe técnico del sobre 1.
- Apertura sobre 2, y propuesta de adjudicación, si procede.

- Dación de cuenta de informe técnico del sobre 1.

El Técnico de Contratación informa de que las empresas SERMIPOL y MIIM UNIFORMIDAD
TÉCNICA han subsanado el  requerimiento efectuado al  haber presentando el  formulario
DEUC, por lo que todos los licitadores han presentado completa la documentación general
requerida en los Pliegos.

El  Responsable  del  Contrato  da  lectura  del  informe  técnico  realizado  con  fecha  17  de
Diciembre de 2019 y que es el siguiente:

“CRITERIOS  VALORABLES  MEDIANTE  JUICIOS  DE  VALOR  DE  LOS  LOTES  1,  2  y  3
CORRESPONDIENTES AL SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD DE INVIERNO Y DOCE CHALECOS
ANTIBALAS DE LA POLICÍA LOCAL, AÑO 2019, EXP: 116/19

LOTE Nº 1: VESTUARIO. Empresas licitadoras: SERMIPOL, INSIGNA, SATARA, MSP, MIIM.

Criterios a valorar:

1. Adecuación de las prendas a las necesidades de los puestos de trabajo a cuya dotación se 
destinen en base a su comodidad y ergonomía, es decir, adaptación de cada prenda a las 
características, limitaciones y necesidades de sus usuarios para optimizar su eficacia, seguridad y 
confort. De 0 a 10 puntos.

2· Adecuación de las prendas a las necesidades de los puestos de trabajo a cuya dotación se 
destinen en base a la calidad de los materiales (tejidos, pieles, suelas de calzado…) utilizados en la 
elaboración de las prendas y artículos a suministrar. De 0 a 10 puntos.

3·  Adecuación  de  las prendas a  las necesidades de los  puestos  de trabajo  a  cuya dotación  se
destinen en base a sus características de corte y confección, considerándose a estos efectos los
acabados como los remates, la resistencia de las costuras, los complementos como cremalleras,
broches, botones y el etiquetado. De 0 a 5 puntos.

MIIM:
Una  vez  estudiada  la  ficha  técnica  de  las  distintas  prendas  presentadas  por  esta  empresa  y
comparadas con el pliego de prescripciones técnicas vinculante a esta licitación, determinamos que
ésta NO se ajusta al mismo ni tampoco las mejoras; todo ello en base a lo siguiente:

1. La prenda de abrigo, no contiene un forro polar en su interior, sino una chaquetilla acolchada.
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2. El pantalón está compuesto por poliester 50%, poliamida 40 % y elastan 10%, siendo exigido una
composición de algodon al 35% mínimo y evitar en lo posible la poliamida y el elastan debido a un
criterio objetivo de comodidad, resistencia y no deformación del pantalón.

Por todo ello y como ha de considerarse la oferta del vestuario en su totalidad y no cumpliendo ni el
abrigo ni el pantalón las prescripciones técnicas exigidas NO se valorarán las prendas y se propone a
la mesa no admitir la presente oferta

SATARA:
Una  vez  estudiada  la  ficha  técnica  de  las  distintas  prendas  presentadas  por  esta  empresa  y
comparadas con el pliego de prescripciones técnicas vinculante a esta licitación, determinamos que
ésta NO se ajusta al mismo ni tampoco las mejoras; todo ello en base a lo siguiente:

1. El pantalón es de composición bielástico, compuesto por poliamida y elastan, siendo exigido una
omposición de algodon al 35% mínimo y evitar en lo posible la poliamida y el elastan debido a un
criterio objetivo de comodidad, resistencia y no deformación del pantalón.

Por todo ello y como ha de considerarse la oferta del vestuario en su totalidad, no cumpliendo el
pantalón las prescripciones técnicas exigidas NO se valorarán las prendas y se propone a la mesa no
admitir la presente oferta.

MSP:
Una  vez  estudiada  la  ficha  técnica  de  las  distintas  prendas  presentadas  por  esta  empresa  y
comparadas con el pliego de prescripciones técnicas vinculante a esta licitación, determinamos que
ésta NO se ajusta al mismo ni tampoco las mejoras; todo ello en base a lo siguiente:

1. El pantalón es de composición bielástico, compuesto por poliamida 60 %, elastano 5% y algodon al
35%. Se ha decidido a través de las prescripciones técnicas evitar en lo posible la poliamida y el
elastan debido a un criterio objetivo de comodidad, resistencia y no deformación del pantalón.

Por todo ello y como ha de considerarse la oferta del vestuario en su totalidad, no cumpliendo el
pantalón las prescripciones técnicas exigidas NO se valorarán las prendas y se propone a la mesa no
admitir la presente oferta.

INSIGNA:
CHAQUETON, POLOS, PANTALÓN, TÉRMICO Y GORRA

CRITERIO Nº  1:  Se  otorga  2  puntos  en  base  a  su  confort,  ergonomia  y  eficacia  de  la  prenda
cumpliendo  con  las  prescripciones  tecnicas  exigidas.  Comparado  con  el  otro  licitador,  Sermipol,
Insigna no posee el mismo confort y ergonomía; operativamente las prendas no destacan ya que
tacticamente no es comparable a este, siendo mejorada su ergonomía y su comodidad de uso.

CRITERIO Nº  2:  Se  otorga  3  puntos  en  base  a  la  calidad  de  los  materiales  presentados  y  su
influencia en las funciones a las que van destinadas, apreciadas notablemente en la prenda de abrigo
y polos. Comparativamente con el otro licitador, baja la calidad del material y composición del patalón
y el chaquetón de Sermipol presenta mayor resistencia al agua, el tejido exterior utilizado mejora el
poliester 100% al incluir  poliamida de mayor resistencia y membrana PTFE que garantiza mayor
estanqueidad y mejora de la transpirabilidad que presenta Insigna.

CRITERIO Nº 3: Se otorga 1 puntos en base al diseño de la ropa, por su practicidad y mejoras. El
pantalón presenta una composición suficiente pero siendo el ancho de las piernas excesivo
para una fisionomía standar de hombre y agravándose para mujeres.

SERMIPOL:
CHAQUETON, POLOS, PANTALÓN, TÉRMICO Y GORRA
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CRITERIO Nº  1:  Se otorga 10 puntos en base a su confort,  ergonomia y  eficacia  de la  prenda
cumpliendo  con  las  prescripciones  tecnicas  exigidas;  es  a  destacar  la  comodidad  y  diseño  del
pantalón,  haciendo esta  prenda ideal  para el  servicio  de calle por el  nivel  tactico y  a la  vez los
agentes de servicio en oficina pueden equiparlo siendo discreto su uso. El chaquetón y polo presenta
un nivel  similar  al  de Insigna,  aunque lo  supera en impermeabilidad y  transpirabilidad marcando
diferencias con la  anterior  en el  pantalón.  Mayor resitencia  a la  abrasión,  mas de 80,000 ciclos
(Insigna60,000). En cuanto al forro polar, este presenta un gramaje de 390 g/m2,  mayor densidad y
propiedades que otorgan mejores prestaciones de calidez y resistencia que Insigna. Se justifica la
máxima puntuación por la operatividad de las distintas prendas, su ergonomía y prestación táctica.

CRITERIO Nº 2: Se otorga 10 puntos en base presentando una alta calidad en el material, como se
ha mencionado anteriormente el pantalón. El polo posee un tejido Taska que mejora el poliester al
tener Ptfe ayudando a la impermeabilidad y transpirabilidad. El pantalón tiene 65% de poliester y 35%
de algodón; contiene una pequeña composición de elastano en la entrepiernas para su elasticidad en
el  lugar  donde  únicamente  creemos  que  es  necesario;  haciendo  esta  prenda  excelente  para  el
servicio.

CRITERIO Nº 3: Se otorga 5 puntos en base a los acabados, remates y mejoras de las prendas, el
pantalón presenta en los bolsillos laterales un cierre  de tapeta con velcro,  un bolsillo  separador
interior y una cremallera lateral para una fácil y rápida extracción de los objetos del interior de este
bolsillo; los bajos del pantalón presentan refuerzos; el chaquetón posee bolsillo en las mangas para
portar  bolígrafos;  los  acabados de las  prendas están  diseñados para  una  mejor  funcionalidad  y
operatividad.

LOTE Nº 2: CALZADO. Empresas licitadoras SERMIPOL e INSIGNA

Criterios a valorar:
1.  Adecuación  de las prendas a las  necesidades de  los  puestos  de trabajo  a  cuya  dotación  se
destinen  en  base  a  su  comodidad  y  ergonomía,  es  decir,  adaptación  de  cada  prenda  a  las
características, limitaciones y necesidades de sus usuarios para optimizar su eficacia, seguridad y
confort. De 0 a 10 puntos.

2·  Adecuación  de  las prendas a  las necesidades de los  puestos  de trabajo  a  cuya dotación  se
destinen en base a la calidad de los materiales (tejidos, pieles, suelas de calzado…) utilizados en la
elaboración de las prendas y artículos a suministrar. De 0 a 10 puntos.

3·  Adecuación  de  las prendas a  las necesidades de los  puestos  de trabajo  a  cuya dotación  se
destinen en base a sus características de corte y confección, considerándose a estos efectos los
acabados como los remates, la resistencia de las costuras, los complementos como cremalleras,
broches, botones y el etiquetado. De 0 a 5 puntos.

SERMIPOL:
CRITERIO Nº 1: Examinada la ficha técnica y la muestra aportada se le otorga 10 puntos, todo ello
en base a la comodidad, diseño, tecnología y seguridad que presentan tanto la bota como la zapatilla
respecto a la otra empresa licitadora, Insigna.

CRITERIO Nº 2: Se le otorga 10 puntos en este críterio ya que examinada la ficha técnica de Insigna
ésta no aporta ni en esta ni en las especificaciones del productos mejoras con respecto al calzado
presentado por Sermipol, aportando ésta última certificaciones de todos los elementos de la bota. En
concreto  en  las  certificaciones  de  la  suela  supera  a  la  indicada  por  INSIGNA,  la  cual  es  ISO
20347:2012 OB+SRA+HRO+E+WRU+WR y la presentada por SERMIPOL es ISO 20347:2012 03 HI
CI HRO WR FO AN SRC; con respecto al sistema GORETEX , la presentada por Sermipol reviste de
tres capas de sellado con costuras, capa 1 70% PA / 30% PES; capa 2 : impermeable y membrana
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permeable al vapor de agua PTFE, tejido de refuerzo de capa 3 tejido 100% PA . Respecto a la
zapatilla ésta presenta una suela de doble amortiguación y una horma anatómica ergo-last. 

CRITERIO Nº 3: Se otorga 5 puntos, en base a las mejoras presentas por este licitador, tales como
plantilla antiperforación, protección de tobillo, cremallera lateral, protección delantera; lengueta EVA y
sistemas de cordones. Con respecto a la zapatilla presenta ésta presenta un material que ofrece un
nivel 4 anticorte y forro goretex.

INSIGNA:
CRITERIO Nº 1: Se otorga 1 puntos, comparada con el calzado presentado por SERMIPOL, ésta
ultima presenta una comodidad y ergonomía superior a Insigna. 

CRITERIO Nº 2: Se le otorga 1 puntos, como ya hemos referenciado anteriormente comparado con el
otro licitador, presenta unas especificaciones técnicas muy inferior y sobre todo en la calidad de la
suela y el forro gorotex.

CRITERIO Nº 3: Se otorga 1 punto ya que no supera a su competidora ni añade mejoras.

LOTE Nº 3: 12 (DOCE) CHALECOS ANTIBALAS. Única empresa licitadora SERMIPOL.

La  misma  cumple  las  prescripciones  técnicas  solicitadas  en  el  presente  pliego,  otorgándose  50
puntos según la  valoración específica  para esta  prenda y resultando 25 puntos de la  valoración
mediante juicios de valor.

Valoraciones
• capacidad balística 10 ptos
• calidad diseño 5 ptos
• comodidad uso 5 ptos
• ergonomía 5 ptos
• diversidad de tallaje masculino y femenino 15 ptos
• adaptación a las distintas fisionomías femeninas 3 ptos
• facilidad de uso 1 ptos
• eliminación de elementos de fijacion visibles desde el exterior 2ptos
• reducción del peso máximo 2 ptos
• menor espesor 2 ptos

Estudiada la ficha técnica del licitante, esta se ajusta a los criterios exigidos; nivel de protección,
calidad del tejido exterior e interior de las fundas, comodidad de la prenda y sobre todo dentro del
tallaje, las distintas subtallas, las cuales se adaptan mejor a la fisionomía de cada agente, cualidad a
destacar por el fin de la propia prenda. 

CUADRO RESUMEN DE LA VALORACIÓN TÉCNICA

LOTE N.º 1. VESTUARIO

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

SERMIPOL 25 PTOS.
INSIGNA 6 PTOS.
SATARA NO SE VALORA*
MIIM NO SE VALORA*
MSP NO SE VALORA*
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* Las razones constan en cuerpo del presente informe

LOTE N.º 2. CALZADO

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

SERMIPOL 25 PTOS.
INSIGNA 3 PTOS.

LOTE N.º 3. CHALECOS ANTIBALAS

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

SERMIPOL 25 PTOS.

Todo lo cual se pone en su conocimiento a los efectos oportunos.”

- Apertura sobre 2, y propuesta de adjudicación, si procede.

  A la vista de esta valoración efectuada, la Mesa acuerda no proceder a la apertura de los
sobres n.º 2 -oferta económica- de las empresas licitadoras que no han cumplido con las
especificaciones  técnicas  exigidas  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  tal  y  como
expresamente  se  contempla  en  la  cláusula  Cuarta-Presentación  de  Muestras   del
mencionado Pliegos de Prescripciones Técnicas. En el presente caso, la exclusión afecta al
LOTE 1-VESTUARIO y a las empresas SATARA SEGURIDAD S.L., MIIM UNIFORMIDAD
TÉCNICA S.L. y MSP MATERIAL SEGURIDAD POLÍCIA LOCAL y así se les hace saber a
las personas asistentes en representación de las mencionadas empresas.

A continuación se procede a la  apertura de los sobres n.º  2 del  resto de las empresas
presentadas, donde se incluye la documentación justificativa de los criterios de valoración
evaluables mediante fórmulas, y que son los siguientes:

CRITERIOS VALORABLES
A TRAVÉS DE FÓRMULAS

(Máximo 75 Puntos)

Precio Máximo 65 puntos

Reducción de los plazos de entrega Máximo 10 puntos

Se da lectura de las ofertas de los licitadores:

INSIGNA UNIFORMES S.L.

Lote 1- Uniformidad

ARTICULO

PRECIO

OFERTADO

SIN IVA

IMPORTE

IVA

PRECIO

OFERTADO 

IVA INCLUIDO
CAZADORA CON FORRO POLAR 236,20 € 49,60 € 285,80 €
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JERSEY TERMICO INTERIOR 29,46 € 6,19 € 35,65 €

(2 UNIDADES) POLO DE MANGA LARGA 48,60 € 10,21 € 58,81 €

PANTALON INVIERNO 71,00 € 14,91 € 85,91 €

GORRA COPY ESC. BASICA 23,76 € 4,99 € 28,75 €

GORRA COPY ESC. EJECUTIVA 28,38 € 5,96 € 34,34 €

TOTAL 486,00 € 102,06 € 588,06 €

Plazo de entrega: 7 (siete) días.

Lote 2 – Calzado

ARTICULO

PRECIO

OFERTADO

SIN IVA

IMPORTE

IVA

PRECIO

OFERTADO 

IVA INCLUIDO
BOTA (PIEL O GORETEX) 101,20 € 21,25 € 122,45 €

ZAPATILLA CORDURA 73,92 € 15,52 € 89,44 €

TOTAL 87,56 € 36,77 € 211,89 €

Plazo de entrega: 7 (siete) días.

SERMIPOL, TECNOLOGÍA DE DEFENSA S.L.

Lote 1- Uniformidad

ARTICULO

PRECIO

OFERTADO

SIN IVA

IMPORTE

IVA

PRECIO

OFERTADO 

IVA INCLUIDO
CAZADORA CON FORRO POLAR 260,00 € 54,60 € 314,60 €

JERSEY TERMICO INTERIOR 30,00 € 6,30 € 36,30 €

(2 UNIDADES) POLO DE MANGA LARGA 46,00 € 9,66 € 55,66 €

PANTALON INVIERNO 75,00 € 15,75 € 90,75 €

GORRA COPY ESC. BASICA 25,00 € 5,25 € 30,25 €

GORRA COPY ESC. EJECUTIVA 28,00 € 5,88 € 33,88 €

TOTAL 464,00 € 97,44 € 561,44 €

Lote 2 – Calzado

ARTICULO

PRECIO

OFERTADO

SIN IVA

IMPORTE

IVA

PRECIO

OFERTADO 

IVA INCLUIDO
BOTA (PIEL O GORETEX) 130,00 € 27,30 € 157,30 €
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ZAPATILLA CORDURA 75,00 € 15,75 € 90,75 €

TOTAL 205,00 € 43,05 € 248,05 €

Lote 3- Chalecos antibalas

ARTICULO
PRECIO OFERTADO

SIN IVA

IMPORTE

IVA

PRECIO OFERTADO

IVA INCLUIDO
CHALECO ANTIBALA 550,00 € 115,50 € 665,50 €

Plazo de entrega: 10 (diez) días.

La  Mesa  procede  a  valorar  las  ofertas  presentadas,  de  conformidad  con  los  criterios
señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas, con el siguiente resultado: 

Conclusión:

Puntuación final de las empresas ofertantes sumando los dos criterios de evaluación:
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A la vista de la anterior relación, la Mesa acuerda lo siguiente:

1) Proponer al Órgano de contratación la exclusión de las empresas SATARA SEGURIDAD
S.L., MIIM UNIFORMIDAD TÉCNICA S.L. y MSP MATERIAL SEGURIDAD POLÍCIA LOCAL
para el  LOTE 1-VESTUARIO porque las muestras presentadas no han cumplido con las
especificaciones técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, tal y como  se
contempla  expresamente  en  la  cláusula  Cuarta-Presentación  de  Muestras  del  indicado
Pliego de Prescripciones Técnicas.

2) Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación de los lotes del Expte. PCA-116/2019
a las siguientes empresas:

LOTE 1 - VESTUARIO LOTE 2 - CALZADO LOTE 3 - CHALECOS ANTIBALAS

SERMIPOL SERMIPOL SERMIPOL

3.-  Expte.  PCA-111/2019.  Dación  de  cuenta  de  Informe  emitido  por  el  técnico  en
relación a los lotes 1 y 2 del expediente de contratación de suministro de maquinaria
para el  Departamento de Infraestructura y Servicios de la Delegación de Servicios
Públicos  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  (Sevilla)  por  el  procedimiento
abierto simplificado:

En la Mesa de Contratación celebrada con fecha 13 de Noviembre de 2019 la Mesa acuerda
proponer Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación de los lotes a las siguientes
empresas:

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4

EMPRESA
LICITADORA

Comercial de 
Suministros

GGM Guillermo
García S.L

José Cabrera Maquinaria 
Agrícola Jardinería

Herbi S.L.

IMPORTE
OFERTADO SIN IVA

20.141,14 € 6.160,00 € 2.180,00 € 1.101,06 €

Asimismo,  la  Mesa  acordó  que  las  empresas  que  no  han  entregado  las  pescripciones
técnicas  de  la  maquinaria,  deberán  presentarla  junto  con la  documentación  previa  a  la
adjudicación.

Solicitadas  dichas  Prescripciones  Técnicas  a  las  empresas  COMERCIAL  DE
SUMINISTROS S.L. y GGM GUILLERMO GARCÍA S.L., se emite  informe con fecha 17 de
diciembre 2019  por el  Responsable  del  Contrato,  D.  José Manuel  Calderas  Jara,  donde
consta lo siguiente:
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“Tras reunión de Mesa Única de Contratación el pasado 13 de noviembre de 2019, se constata que la
oferta mas económica para el lote número uno es la perteneciente a “Comercial de Suministros S.L.”,
y la perteneciente al lote número dos es la ofertada por “Guillermo García S.L.”

Requerida la descripción técnica de la maquinaria  ofertada, se comprueba que en ninguno de los dos
casos, se cubren las características técnicas de mínimos exigidas en el  pliego de prescripciones
técnicas particulares de la licitación. 

Estas disonancias con respecto a los requerimientos del pliego quedan reflejadas en las siguientes
tablas comparativas (se señalan en rojo y tachadas las prescripciones técnicas no cumplidas)

Lote número 1:

Características técnicas de las máquinas a suministrar:

Desbrozadora (14 Unidades):

Especificaciones técnicas mínimas 
Oferta Comercial de

Suministros

CO2 g/kWh 850 máximo No especifica. Euro V

Cilindrada cm³ 35-37  30,5 cm3

Herramienta de
corte estándar 

Cabezal de hilo 
Nailon, cuchillas 
matorral

Únicamente cabezal 
nailon

Potencia sonora
dB(A) 1) 

107-110 No especificada

Potencia kW 1,2 – 1,5 1,3 kw

Potencia CV 1,7-1,9 1,7 cv

Peso kg 2) 5-6 6,3 kg

Nivel sonoro dB(A)
1) 

95-99 No especificado

1) Factor K según Directiva 2006/42/CE= 2,5 (dB(A)) 
2) sin combustible, herramienta de corte ni protector 

Cortasetos (2 Unidades):

Especificaciones técnicas mínimas 
Oferta Comercial de

Suministros

CO2 g/kWh 950-970 No especifica. Euro V

Longitud de corte cuchilla
cm 

75 mínimo 74,4 cm

Cilindrada cm³ 21-23 21,2 cc

Potencia kW/CV 06-0,7/0,8-1 0,58 kw/0,79 cv

Peso kg 1) 5-6 5,3 kg

Nivel sonoro dB(A) 2) 90-95 No especificado

Vibraciones
izquierda/derecha m/s² 3) 

2,2-2,4/2,5-2,9 No especificado

Cuchilla distancia entre
dientes mm 

36-38 35 mm

1) sin combustible, completo 
2) Factor K según Directiva 2006/42/CE= 2,5 (dB(A)) 
3) Factor K según Directiva 2006/42/CE = 2 m/s²
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Especificaciones técnicas cortasetos de altura (1 Unidad):
Especificaciones  técnicas
mínimas 

Oferta  Comercial de
Suministros

CO2 g/kWh 795 máximo No especifica. Euro V

Potencia kW/CV 0,7-0,9/09-1,4 0,71kw/0,97 cv

Cilindrada cm³ 23-25 21,2 cc

Nivel sonoro
dB(A) 

95 máximo No especificado

Potencia
sonora dB(A) 

110  máximo No especificado

Longitud
cuchillas

55 cm mínimo 52 cm

Longitud total 240 cm mínimo 240 cm

Ajuste del
cabezal

125º mínimo No especificado

Carretillas de tratamientos (2 Ud.):

Especificaciones técnicas mínimas
Oferta  Comercial de

Suministros

Cilindrada cm3 30- 35 No especificado

Arranque manual No especificado

Depósito de 
combustible

0,45-0,58 l. No especificado

Autonomía 0,8-1,2 h. No especificado

Caudal máximo 
11 l/mín

máx.
aproximado 

No especificado

Depósito 100 l. No especificado

Presión máxima 
33-35 atm. 

(manguera 10
mts.) 

No especificado

Altura máxima 
alcanzable 

8-10 m No especificado

Altura 80 cm máximo 80 cm

Anchura 65 cm máximo 87 cm

Longitud 125 cm máximo 145 cm

Peso en seco 35 kg máximo 38 kg

Motosierrra de poda (2 Ud).

Especificaciones técnicas mínimas
Oferta  Comercial de

Suministros

Cilindrada cm³ 35-38 35,8 cc

Vibraciones izquierda/derecha 
m/s² 1) 

3,5/3,1 No especificado
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Nivel sonoro dB(A) 2) 95-100 No especificado

Peso kg 3) 3-4 3,6 kg

Potencia kW/CV 1,5-2/2-4 1,5kw/2,04 cv

Paso de cadena 3/8" P 3/8”

Potencia sonora dB(A) 4) 
113 
máximo 

No especificado

1) Factor K según Directiva 2006/42/CE = 2 m/s² 
2) Factor K según Directiva 2006/42/CE = 2,5 (dB(A)) 
3) sin combustible, espada ni cadena 
4) Factor K según Directiva 2006/42/CE= 2,5 (dB(A))
Soplador (17 Unidades):

Especificaciones técnicas mínimas
Oferta  Comercial de

Suministros

CO2 g/kWh 835-850 No especifica. Euro V

Cilindrada cm³ 26-27,5 25,4 cc

Peso kg 1) 4-4,5 6,2 kg

Fuerza de soplado N 2) 12-17 10,05

Potencia sonora dB(A)
3) 

100-106 No especificado

Nivel sonoro dB(A) 3) 85-93 No especificado

Caudal de aire m³/h 4) 730-760 774 m³/h

Caudal max. de aire
m³/h5) 

810 No especificado

1) sin combustible 
2) Combinación entre velocidad de aire y volumen de aire 
3) Factor K según Directiva 2006/42/CE= 2,5 (dB(A)) 
4) con boquilla redonda 
5) sin boquilla de soplado
Cortacésped profesional (3 Ud):

Especificaciones técnicas mínimas Oferta  Comercial de
Suministros

Altura de corte 27 mínimo — 115 
mm máximo

22-82 mm

Anchura de corte 50-53 cm mínimo 530 mm

Motor 4 tiempos Si

Potencia máxima 5-6 cv 4,29 cv

Carcasa Aluminio si

Tracción 3 velocidades 2 velocidades

Productividad 
(Reciclando) 730m

2
/h mínimo

No especificado

Depósito 
combustible

3,5 litros mínimo 1,8 l

Depósito aceite 0,80 litros 0,65 l

Peso 47-60 kg mínimo 62 kg

Saco recogedor 65-75 litros 75 l
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mínimo

Kit reciclado Si si

Cortacésped tipo Giro Cero (1 Ud):

Especificaciones técnicas mínimas Oferta  Comercial de
Suministros

 Altura de 
corte

25— 140 mm 38-114 mm

Anchura de 
corte

122 cm 122 cm

Motor 4 tiempos 4 tiempos

Potencia 
máxima

22 HP 22 cv

Carcasa Acero acero

Cuchillas 3 cuchillas de acero de
aleación termotratado

de alta resistencia

3 cuchillas

Transmisión Hidrostática Hidrostática

Productividad
(Reciclando)

3.904 m²/h aprox No especificado

Velocidad 11 km/h (adelante); 6
km/h (atrás)

14,5 km/h adelante.
No especificado atrás

Arranque Eléctrico No especificado

Depósito 
combustible

45 litros 19 litros

Depósito 
aceite

2,1 litros con filtro ; 1,8
litros sin filtro

No especificado

Neumáticos 
delanteros

13” x 5,00-6” 13” x 5”-5”

Neumáticos 
traseros

23” x 9,50-12” 22” x 9,5”-10”

Dimensiones 
(L x AN x AL)

201,2 x 137,2 x 179,1 
cm. 

187 x 125 x 113 cm

Peso 556 kg 379 kg

Reciclado Si Si

Lote 2: Trituradora semiforestal:

La  máquina  ofertada  no  es  una  trituradora  semiforestal,  dándose  la  circunstancia  que  en  la
descripción técnica recibida, se propone una máquina, la TAG 1600, pero se describe una superior, la
TAG 1800. Este posible error (en el que se oferta una máquina mas económica describiendo una
superior en prestaciones y por tanto;  en precio),  de todas formas no queda compensado por las
características técnicas de la máquina superior, la TAG 188. Esto se muestra en la comparativa de las
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prestaciones técnicas  de  esta  última máquina  (la  TAG 1800)  con las  prescripciones técnicas  de
mínimos exigidas en el pliego y que se detallan a continuación:

Trituradora forestal (1 Ud):

Especificaciones técnicas mínimas Oferta de Guillermo García 

Desplazamiento hidráulico sobre barra maciza zincada No especificado

Enganche al 
tractor

Mínimo, triple pletina Si

Multiplicador Mínimo, con rueda libre No especificado

Rodillo trasero 
de nivelación

Mínimo de 170 mm y unido al portalón 
trasero

Si: 203 mm

Patines Si. Muy reforzados (mínimo 10 mm) Si: 12 mm

Sistema de 
Martillos

Triple hilera de contramartillos (dos 
perfiles dentados y una línea de "U")

No especificado

Portalón de 
criba

Agujereado. Hidráulico mediante 
mínimo dos pistones y rodillo integrado
en el mismo.

No especificado

Protecciones 
frente al 
lanzamiento de 
piedras u 
objetos:

Mínimo, doble cadena de protección 
delantera

Cortina de cadenas simple

Bulones y 
cardan

Incluidos No especificado

Protecciones 
para evitar 
accidentes

según normativa CE No especificado

rodillo trasero Mínimo, doble rodamiento Rodamientos simples

Chasis Extra reforzado en material de 10 mm 
de espesor

No especificado

Laterales 
trituradora 

Mínimo, 15 mm de espesor No especificado

Nº DE 
MARTILLOS

Mínimo, 14 12 martillos

Nº DE 
CORREAS

Mínimo, 5 5 correas

Por tanto, la oferta de Guillermo García para el Lote 2, no se ajusta a las mínimas prescripciones 
técnicas exigidas en el pliego.

Es cuanto tengo que informar.

En Mairena del Aljarafe a fecha del pie de firma.”
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Visto  el  informe del  responsable  del  contrato,  la  Mesa de contratación  acuerda realizar
nueva propuesta de adjudicación para los LOTES 1 y 2:

 LOTE 1 LOTE 2

EMPRESA
LICITADORA

Herbi S.L.
José Cabrera Maquinaria

Agrícola Jardinería

IMPORTE
OFERTADO SIN IVA

22.542,93 € 6.900,00 €

3.- Urgencias.

No hubo.

4. Ruegos y preguntas.

No hubo.

Terminado el acto y sin más asuntos que tratar,  el Sr. Presidente levantó la sesión a las
11.40 horas, autorizando el Secretario que suscribe.

Nueva, 21 · 41927 Mairena del Aljarafe · Sevilla Tlf. 955 76 89 60 · Fax. 955 60 97 91 · www.mairenadelaljarafe.es · CIF: P-4105900-G

                                                                                                                 15                                                                                         

Código Seguro De Verificación: 0NOfwlLJ6DvxbyloAMU0ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Damian Aragón Sánchez Firmado 13/01/2020 14:48:23

Observaciones Página 15/15

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0NOfwlLJ6DvxbyloAMU0ow==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0NOfwlLJ6DvxbyloAMU0ow==

